
  M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 83-2025, celebrada el día 14 de mayo del año 2025 4 

a las 17:00 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Julio Camacho Gallardo                           Presidente Municipal 7 

José Manuel Vargas Chaves                       Regidor Propietario 8 

Grettel Salazar Martínez                              Regidora Propietaria 9 

Luis Ángel Castillo García                           Regidor Suplente  en ejercicio 10 

Dilsia Andrea Cajina Vargas                        Regidora Suplente en ejercicio 11 

José Antonio Flores Velázquez                   Regidor Suplente   12 

Marielos Gómez Jiménez                            Regidora Suplente 13 

Rosita Elena Mairena Lanza                        Síndica Propietario 14 

German Antonio Rodríguez Rodríguez       Síndico Suplente 15 

Leovigilda Vílchez Tablada                          Síndica Suplente 16 

 17 

Otros funcionarios: Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Socorro Díaz 18 

Chávez, Vicealcaldesa Municipal, Nayeli Rojas, Asistente de Coordinador de 19 

Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y Protocolo, Paola 20 

Gonzaga Miranda, Secretaria de Concejo Municipal, con la siguiente agenda: 21 

1. Aprobación de actas anteriores: sesión ordinaria N°75-2025, sesión 22 

ordinaria N°76-2025, sesión ordinaria N°77-2025, sesión extraordinaria 23 

N°78-2025.   24 

 25 

2. Correspondencia  26 

 27 

3. Mociones  28 

 29 

 30 



4. Asuntos Varios   1 

 2 

5. Cierre de sesión.  3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice: De 2025. Como agenda tenemos los siguientes puntos. Una 6 

aprobación de actas anteriores. Dos, correspondencia, tres mociones, cuatro 7 

asuntos varios y 5 cierre de sesión. Antes de dar inicio le voy a pedir al 8 

compañero Luis Castillo que nos dirija en oración y antes de para indicarlo 9 

también que quede en acta que el señor Jesús Caballero no está presente ni la 10 

señora Viviana Loáiciga Corea, lo cual tomaría la propiedad el señor Luis Castillo 11 

y la compañera Andrea Cajina.  12 

 13 

Oración 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor regidor, igual un saludo a señora 17 

Vicealcalde, señores regidor y regidor, síndico síndica. Funcionarios de la 18 

municipalidad, Sra. Secretaria y todos los que nos ven y nos escuchan por medio 19 

de la plataforma digital. 20 

ARTICULO PRIMERO 21 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 22 

 23 

Aprobación acta sesión ordinaria N° 75-2025 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice: siguiendo el orden de la agenda, compañeros iniciaríamos en la 26 

aprobación de actas de la sesión ordinaria número 75-2025 ¿si algún compañero 27 

o compañero tiene algo que externar a la referente acta sírvalo indicar? Sino 28 

entraríamos en votación. ¿Si están de acuerdo compañeros y compañeras? 29 

quedaría aprobado en firme definitivo y se dispensa con 5 votos a favor. 30 



Aprobación acta sesión ordinaria N° 76-2025 1 

 2 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 3 

La Cruz, dice:  disculpas seguiríamos en la aprobación del Acta de la sesión 4 

ordinaria número 76 2025. ¿Si algún compañero o compañero tiene que externar 5 

algo sobre esta acta sirva de indicar? Si no estaríamos en votación compañeros 6 

los que estén de acuerdo quedaría aprobado en firme definitivo con 5 votos a 7 

favor.  8 

 9 

Aprobación acta sesión ordinaria N° 77-2025 10 

 11 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 12 

La Cruz, dice:  Seguimos con la aprobación del Acta de la sesión ordinaria 13 

número 77 2025. Si algún compañero o compañera tiene algo que referirse a 14 

esta acta, sírvalo indicar. Si no entraríamos en votación, ¿si están de acuerdo 15 

compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo con 5 votos 16 

a favor.  17 

 18 

Aprobación acta sesión extraordinaria N° 78-2025 19 

 20 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 21 

La Cruz, dice:  La aprobación del acta de la sesión extraordinaria número 78-22 

2025, si algún compañero o compañero tiene algo que externar a referente a 23 

esta acta sírvalo indicar. Sino entraríamos en votación ¿si están de acuerdo 24 

compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo por 5 votos 25 

a favor. 26 

 27 

ARTICULO SEGUNDO 28 

CORRESPONDENCIA 29 

 30 



1.- Se conoce oficio MLC-UAI-OF-031-2025, firmado por el señor Gledys 1 

Delgado Cárdenas, Auditor Interno, en el cual el señor auditor devuelve el libro 2 

de actas al Concejo de Distrito de La Garita, para que realice subsanaciones. 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, si algún compañero o 5 

compañero tiene algo que cenar a esta a este documento. Sírvalo indicar. Si no 6 

se brinda acuse de recibido al oficio MLC-UAI-OF-031-2025 en el cual el señor 7 

auditor devuelve el libro de actas al Concejo de Distrito de La Garita, para que 8 

realice subsanaciones. ¿si estamos de acuerdo compañeros y compañeras? 9 

Señora Regidora o K quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense trámite 10 

de comisión por 5 votos a favor. 11 

 12 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 13 

 14 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 15 

recibido al oficio MLC-UAI-OF-031-2025, firmado por el señor Gledys Delgado 16 

Cárdenas, Auditor Interno, en el cual el señor auditor devuelve el libro de actas 17 

al Concejo de Distrito de La Garita, para que realice subsanaciones. ACUERDO 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 19 

TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 20 

Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Andrea 21 

Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo García: 22 

Regidor Suplente en ejercicio). 23 

 24 

2.- Se conoce oficio DE-E-108-05-2025, firmado por la señora Karen Patricia 25 

Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos 26 

Locales, en el cual se invita al foro “Mejores Prácticas para el desarrollo de 27 

infraestructura digital en espacio público desde los Gobiernos Locales”. 28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero o 30 



compañera desea indicar algo? Nada más para el recordatorio, para qué fechas, 1 

señala secretaria, indica.  2 

 3 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 4 

de La Cruz, dice:  Para el viernes 22 de mayo.  5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice:  Para el o, K, o K. Nada más en este caso sería facilitar el link e 8 

indicar al compañero que desea ir con tiempo por aquello de la necesidad de 9 

transporte o viáticos, pero nada más que le.  10 

 11 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 12 

de La Cruz, dice:  Sí, correcto.  13 

 14 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 15 

La Cruz, dice:  O K compañeros. ¿Alguien desea indicar algo? sino que se le 16 

brinda acuse de recibido al oficio DE-E-108-05-2025 en el cual se invita al foro 17 

“Mejores Prácticas para el desarrollo de infraestructura digital en espacio público 18 

desde los Gobiernos Locales” ¿estamos de acuerdo, compañeras y 19 

compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense trámite de 20 

comisión por 5 votos a favor. 21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

 24 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 25 

recibido al oficio DE-E-108-05-2025, firmado por la señora Karen Patricia Porras 26 

Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, en el 27 

cual se invita al foro “Mejores Prácticas para el desarrollo de infraestructura 28 

digital en espacio público desde los Gobiernos Locales”. ACUERDO 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL 30 



TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho 1 

Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Andrea 2 

Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo García: 3 

Regidor Suplente en ejercicio). 4 

 5 

3.- Se conoce invitación para participar como asistente en el diálogo Quédate 6 

Voz, conversatorio regional sobre gentrificación y justicia climática. 7 

 8 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 9 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero o 10 

compañera desea externar algo? Me solicitó la palabra, señor Regidora. 11 

Compañeros, nadie. ¿Ah o K desean ustedes participar entonces en esta 12 

invitación? ¿Tendría?  13 

 14 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 15 

de La Cruz, dice:  Sí, sí, sí se ocupan transporte.  16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 18 

La Cruz, dice:  En este caso, compañeras, ustedes van a necesitar de transporte 19 

para ir a la sede aquí de la U c R a Liberia, este viernes.  20 

 21 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 22 

de La Cruz, dice:  Para el sí, este viernes pasado mañana viernes 16.  23 

 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice: ¿De qué?  26 

 27 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 28 

de La Cruz, dice:  Horas de 1 P. M a 5 pm. Y después hay un convivio hasta las 29 

6 de 5 a 6.  30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice:  Invitaron a una situación transporte. Sí se ocupan viáticos, pero 2 

no afecta.  3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice:  O K entonces serían compañeros, el primer acuerdo que se brinda 6 

acuse de recibido a la invitación para participar como asistente en el diálogo 7 

Quédate Voz, conversatorio regional sobre gentrificación y justicia climática. ¿Si 8 

estamos de acuerdo, compañeros? Quedaría aprobado en firme definitivo y se 9 

dispense a trámite de comisión. 10 

 11 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 12 

 13 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a la 14 

Administración se brinda medio de transporte a los regidores Marielos Gómez 15 

Jiménez, Grettel Salazar Martínez y José Antonio Flores Velázquez, para asistir 16 

al diálogo Quédate Voz, conversatorio regional sobre gentrificación y justicia 17 

climática. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 18 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 19 

(Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel 20 

Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y 21 

Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 22 

 23 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 24 

La Cruz, dice:  y el siguiente acuerdo es solicitarle a la administración transporte 25 

para este. Participar a este diálogo en Liberia, sí, señor. O K entonces sería para 26 

la señora Regidora Marielos Gómez, compañera Grettel participaría el señor 27 

regidor José Antonio. Ok, ¿si están de acuerdo compañeros y compañeras? 28 

Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense trámite comisión. 29 

 30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice:  Hay que indicarles con ellos con antelación cuántos tienen que ir 2 

o no es abierto.  3 

 4 

La señora Paola Gonzaga Miranda, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad 5 

de La Cruz, dice:  No, la nota no indica.  6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 8 

La Cruz, dice: O K. Muchas gracias, señora secretaria. seguimos en el siguiente 9 

documento. 10 

 11 

4.- Se conoce Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la 12 

recomendación contenida en el oficio MLC-ZMT-OF-051-2025, emitido por el 13 

Departamento de Zona Marítimo Terrestre, firmado por Maurice Ghesquiere, 14 

Apoderada Legal de la Casa del Copal S.R.L., en el cual presento, dentro del 15 

plazo legal y en debida forma, RECURSO DE REVOCATORIA con APELACIÓN 16 

EN SUBSIDIO contra la recomendación contenida 17 

en el oficio MLC-ZMT-OF-051-2025, emitido por el Departamento de Zona 18 

Marítimo Terrestre de la Municipalidad de La Cruz el día 29 de abril de 2025, con 19 

base en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 20 

I. Hechos Relevantes 21 

1. Con fecha 24 de noviembre de 2023, mi representada presentó formalmente 22 

ante esta Municipalidad una solicitud de concesión, bajo el expediente SOL-205 23 

2024, respecto de un terreno de 973 m² ubicado en Playa Papaturro, conforme 24 

al Plan Regulador Costero vigente. 25 

2. El 13 de mayo de 2024, se presentó una solicitud de continuidad de la solicitud 26 

de concesión ninicialmente planteada. 27 

3. El 11 de octubre de 2024, se reiteró dicha solicitud de continuidad. 28 

4. El 14 de noviembre de 2024, mediante comunicación electrónica, la 29 

funcionaria Ileana Hernández Rodríguez, del Departamento de Zona Marítimo 30 



Terrestre, indicó que procedería na recomendar el archivo de la solicitud al 1 

Honorable Concejo Municipal de La Cruz. 2 

5. Mediante el oficio MLC-ZMT-OF-051-2025, fechado 29 de abril de 2025, se 3 

recomienda el archivo de la solicitud, alegando que la finca se encuentra inscrita 4 

a nombre de Villas Copal del Manglar S.A. y que no se ha cancelado la anotación 5 

registral correspondiente. 6 

II. Fundamento Legal y Argumentación (Argumentos de ilegalidad e 7 

inoportunidad. 8 

Artículo 171 del Código Municipal) 9 

1. Según el artículo 52 de la Ley N.° 6043, las concesiones se extinguen de pleno 10 

derecho al vencimiento del plazo, si no se presenta solicitud de prórroga. En este 11 

caso, el vencimiento fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N.° 113 del 17 12 

de junio de 2022, sin que el anterior concesionario gestionara prórroga alguna. 13 

Por tanto, la concesión se encuentra legalmente extinguida, hecho que puede 14 

verificarse en el expediente administrativo correspondiente. 15 

2. El artículo 27 del Reglamento a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre 16 

(Decreto Ejecutivo N.°7841-TUR-MAG) establece que la administración debe 17 

depurar el registro cuando las concesiones vencen, por lo que el asiento registral 18 

no puede constituir obstáculo para la tramitación de nuevas solicitudes 19 

legalmente procedentes. 20 

 21 

3. Conforme al principio de legalidad administrativa (artículo 11 de la Ley General 22 

de la Administración Pública - LGAP), toda actuación administrativa debe 23 

ajustarse estrictamente al ordenamiento jurídico, incluyendo el reconocimiento 24 

de la extinción automática de una concesión vencida. 25 

4. Los principios de continuidad del servicio público y eficacia administrativa 26 

(artículos 4, 5 y 16 de la LGAP) obligan a la Administración a garantizar el uso 27 

racional de los bienes públicos y la tramitación oportuna de las solicitudes, sin 28 

supeditar su resolución a gestiones internas que debieron haberse realizado 29 

previamente. 30 



5. El principio de razonabilidad (artículo 11 de la LGAP) exige que toda decisión 1 

administrativa esté debidamente motivada y basada en hechos ciertos. Archivar 2 

la solicitud debido a una omisión administrativa en cancelar un asiento registral 3 

que ya no tiene efectos jurídicos constituye una actuación arbitraria e irrazonable. 4 

6. La decisión cuestionada vulnera los principios de interdicción de la 5 

arbitrariedad y legalidad, consagrados en los artículos 11 de la LGAP y de la 6 

Constitución Política. El principio de interdicción de la arbitrariedad impone a los 7 

entes públicos la obligación de fundamentar adecuadamente sus decisiones, 8 

evitando aquellas carentes de motivación suficiente o basadas en errores 9 

manifiestos, contradicciones o irracionalidades. 10 

7. Además, se vulneran las garantías del debido proceso y del derecho de 11 

defensa, establecidas en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, así 12 

como el derecho fundamental de acceso a una justicia administrativa pronta y 13 

cumplida. La inactividad formal de la Administración compromete la legalidad del 14 

procedimiento y menoscaba el ejercicio efectivo de los derechos de los 15 

administrados, en abierta contradicción con los principios del Estado de Derecho. 16 

III. Petición 17 

Con base en lo anterior, y al amparo de los artículos 338, 339 y 340 de la Ley 18 

General de la Administración Pública, y el artículo 171 del Código Municipal (Ley 19 

N.º 7794), respetuosamente solicito: 20 

1. Que se acoja el presente recurso de revocatoria y, en consecuencia, se 21 

revoque el acto impugnado. 22 

2. Que, en caso de no acoger la revocatoria, se tenga por interpuesto en subsidio 23 

el recurso de apelación, y se remita el expediente al órgano superior competente 24 

para su resolución. 25 

3. Que se mantenga en trámite la solicitud de concesión N.° SOL-205-2024 hasta 26 

tanto se depure debidamente el estado registral del inmueble y se resuelva 27 

conforme a Derecho. 28 

 29 

Notificaciones: 30 



Para efectos de notificaciones, señalo como medio electrónico el correo: 1 

notificaciones@mglaw.cr 2 

 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice:  Gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero o compañera 5 

tiene algo que accionar a la nota? Sino que se le brinda cruce recibido y se remita 6 

al departamento zona marítimo terrestre para que le brinde el trámite 7 

correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo compañeros y compañeras? ¿Señora 8 

Regidora?. Quedaría aprobar en firme definitivo y su dispensa del trámite de 9 

comisión por 5 votos a favor. 10 

 11 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 12 

 13 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 14 

recibido al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la 15 

recomendación contenida en el oficio MLC-ZMT-OF-051-2025, emitido por el 16 

Departamento de Zona Marítimo Terrestre, firmado por Maurice Ghesquiere, 17 

Apoderada Legal de la Casa del Copal S.R.L. y se remite al departamento de 18 

Zona Marítimo Terrestre para que le brinde el trámite correspondiente. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 20 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 21 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 22 

Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 23 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 24 

 25 

5.- Se conoce documento firmado por el señor David Moisés Alfaro Muñoz, 26 

Director Liceo Santa Cecilia, en el cual remite propuesta de ternas para la 27 

conformación de la Junta Administrativa Colegio Santa Cecilia, para su 28 

nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal. 29 

 30 

mailto:notificaciones@mglaw.cr


Terna N°1 1 

Petrona Ríos Castro, cédula de identidad N°5-0230-0313 2 

 3 

Terna N°2 4 

Francisco Mayorga Lezcano, cédula de identidad N°6-0215-0922 5 

 6 

Terna N°3 7 

Harry Robinson Villegas Villalta, cédula de identidad N°6-0152-0939 8 

 9 

Terna N°4 10 

Rosmery Sevilla Rodríguez, cédula de identidad N°5-0383-0251 11 

 12 

Terna N°5 13 

Silvia Ugarte Membreño, cédula de identidad N°5-0284-0829 14 

 15 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 16 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretarias, ¿algún compañero o 17 

compañera desea externar algo? Sino que se apruebe el nombramiento de la 18 

terna de la Junta de Administrativa del Liceo Santa Cecilia y se autoriza al señor 19 

alcalde municipal para que realice la Juramentación respectiva, ¿si estamos de 20 

acuerdo compañeros y compañeras? quedaría aprobado en firme definitivo y se 21 

dispense a trámite de comisión por 5 votos a favor. 22 

 23 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 24 

 25 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 26 

señores: Petrona Ríos Castro, cédula de identidad N°5-0230-0313, Francisco 27 

Mayorga Lezcano, cédula de identidad N°6-0215-0922, Harry Robinson Villegas 28 

Villalta, cédula de identidad N°6-0152-0939, Rosmery Sevilla Rodríguez, cédula 29 

de identidad N°5-0383-0251 y Silvia Ugarte Membreño, cédula de identidad N°5-30 



0284-0829, vecinos de la comunidad de Santa Cecilia, Jurisdicción del Cantón 1 

de La Cruz, como miembros de la Junta Administrativa del Liceo de Santa 2 

Cecilia. Y se autoriza al señor Alcalde Municipal para que realice la 3 

juramentación respectiva. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 4 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 5 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 6 

Grettel Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en 7 

ejercicio y Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 8 

 9 

6.- Se conoce documento firmado por el señor Juvenal Chaves Briceño, Escuela 10 

Los Palmares, en el cual presentan pequeño proyecto tratando de poder cumplir 11 

el formar la banda estudiantil. 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero o 15 

compañera desea externar algo? Sino que se le brinda acuse de recibido el 16 

documento firmado por el señor Juvenal Chávez Briceño, Escuela Los Palmares, 17 

en el cual solicita colaboración para la formación de la anda institucional y se 18 

remita al señor alcalde municipal para que le brinde el trámite correspondiente. 19 

¿si estamos de acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en 20 

firme definitivo y se dispense a trámite de comisión por 5 votos a favor. 21 

 22 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 23 

 24 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 25 

recibido al documento firmado por el señor Juvenal Chaves Briceño, Escuela Los 26 

Palmares, en el cual solicita colaboración para la formación de la banda 27 

institucional, y se remite al señor alcalde municipal para que le brinde el trámite 28 

correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 29 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 30 



(Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel 1 

Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y 2 

Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 3 

7.- Se conoce oficio AL-FPLN-CDR-100-2025, firmado por la señora Carolina 4 

Delgado Ramírez, Diputada, fracción Partido Liberación Nacional, en el cual 5 

como es de su conocimiento en la Ley N° 4240 denominada Ley de Planificación 6 

Urbana y la Ley N° 7554 Ley Orgánica del Ambiente, se encuentra estipulado la 7 

importancia y obligación de los planes reguladores, pero más específicamente 8 

en la Ley N° 6043 denominada Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, se 9 

establecen los planes reguladores costeros, como una obligación de cada 10 

Municipio que posee límites marítimos, principalmente en el artículo 38, en los 11 

siguientes términos: 12 

“Artículo 38.- Las municipalidades no podrán otorgar concesiones en las zonas 13 

turísticas, sin que el Instituto Costarricense de Turismo y el Instituto Nacional de 14 

Vivienda y Urbanismo hayan aprobado o elaborado los planos de desarrollo 15 

de esas zonas. Las municipalidades podrán solicitar a esos institutos la 16 

elaboración de tales planos.” 17 

Corolario de lo anterior, y de conformidad con los artículos 27 y 30 de la 18 

Constitución, así como en el artículo 32 y subsiguientes de la Ley de la 19 

Jurisdicción Constitucional, y en relación con el expediente de investigación 20 

sobre planes reguladores costero, que se está tramitando en la Comisión 21 

Permanente Especial de Turismo, me dirijo a su honorable autoridad con el fin 22 

de solicitar la siguiente información, en relación con el plan regulador costero de 23 

su Municipio: 24 

1. ¿Cuántos kilómetros de costa posee su cantón? 25 

2. ¿Cuáles y cuantas playas se encuentran en su cantón? 26 

3. ¿Su cantón posee un plan regulador costero? En caso de ser afirmativa la 27 

respuesta favor remitirlo, en caso de ser negativa establecer las razones por las 28 

cuales actualmente no cuentan con dicho plan y si existe algún plan de trabajo 29 

para realizarlo. 30 



4. Remitir la cantidad y las concesiones actualmente aprobadas en la Zona 1 

Marítimo Terrestre en su cantón. 2 

5. ¿Cuánta ocupación posee su cantón en Zona Marítimo Terrestre? Establecer 3 

cantidad, estado y lugares en las cuales se encuentran los principales focos. 4 

6. Remitir el reglamento para permisos en uso en precario en la Zona Marítima 5 

Terrestre que posee el Municipio. Si no tuviera reglamento, indicar por qué 6 

razones no se posee y cuáles son los criterios técnicos para dar los permisos en 7 

uso en precario en ZMT. 8 

7. Indicar la cantidad de permisos en uso en precario en ZMT que se han 9 

otorgado en su Municipio. 10 

8. Enviar cuantos ingresos a obtenido la Municipalidad por concepto de 11 

concesiones o permisos de uso en precario otorgados en la Zona Marítimo 12 

Terrestre. 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero, 15 

compañero de sede accionar algo a la nota? Sino que se le brinda acuse de 16 

recibir, se remite al departamento de zona marítima terrestre para que brinde el 17 

trámite correspondiente. ¿Si estamos de acuerdo, compañeros? Quedaría 18 

aprobado un firme definitivo y se dispense el trámite de comisión por 5 votos a 19 

favor. 20 

 21 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 22 

 23 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, brinda acuse de 24 

recibido al documento firmado por la señora Carolina Delgado Ramírez, 25 

Diputada, fracción Partido Liberación Nacional y se remite al departamento de 26 

Zona Marítimo Terrestre para que le brinde el trámite correspondiente. 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 28 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 29 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 30 



Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 1 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 2 

 3 

8.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-0193-2025, firmado por el señor Luis Alonso 4 

Alán Corea, Alcalde Municipal, en el cual a efecto de poder finalizar con los 5 

trámites de segregación en lotes pendientes de los inmuebles propiedad de esta 6 

municipalidad, la cual no están afectos a un uso público y en cumplimiento a las 7 

Leyes 10194 “AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ PARA 8 

QUE SEGREGUE EN LOTES UN INMUEBLE DE DOMINIO PRIVADO DE SU 9 

PROPIEDAD Y LOS DONE A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN 10 

BARRIO IRVIN” y la LEY  N°10628. “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 1 BIS Y DE 11 

UN ARTÍCULO 3 A LA LEY 10194. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 12 

DE LA CRUZ PARA QUE SEGREGUE EN LOTES UN INMUEBLE DE 13 

DOMINIO PRIVADO DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE A PERSONAS DE 14 

ESCASOS RECURSOS EN BARRIO IRVIN”, y la siguiente información que se 15 

brinda a continuación, me permito solicitar acuerdo, para que se autorice al 16 

Alcalde Municipal realizar solicitud a la Procuraduría General de La República, 17 

departamento de la Notaría del Estado la confección de las escrituras 18 

respectivas, y para la firma de las mismas.  19 

Además, incluir en el acuerdo la siguiente información 20 

PRIMERO: Autorizar Alcalde Municipal, para que solicite ante la Procuraduría 21 

General de La República, la segregación lotes de las fincas N° 5-064948-000, y 22 

de la finca N° 5-236406-000, de la siguiente manera 23 

1. Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María Gutiérrez 24 

Cedula de residencia 155812101413 25 

 De la finca 5-064948-000 segregar 369 m², y de la finca 5-236406-26 

000 segregar 13 m², para un total de 382 m². 27 

 28 

2. Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa Rocha 29 

Collado Cédula 5-0302-0912, para un total de 382 m² 30 



 De la finca 5-064948-000 segregar 144 m² y de la finca 5-236406-1 

000 segregar 68 m², para un total de 212 m²  2 

3. Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida Vanessa 3 

Vargas Collado Cédula 5-0321-0904 4 

 De la finca 5-064948-000 segregar 76 m² y de la finca 5-236406-5 

000 segregar 115 m² para un total de 191 m²  6 

4. Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María Carmona 7 

Carmona Cédula 5-0264-0390 8 

 De la finca 5-064948-000 segregar 66 m² y de la finca 5-236406-9 

000 segregar 119 m² para un total de 185 m²  10 

5. Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia Sánchez 11 

Zapata Cédula 8-0061-0580 12 

 De la finca 5-064948-000 segregar 80 m² y de la finca 5-236406-13 

000 segregar 143 m² para un total de 223 m²  14 

6. Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 15 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703 16 

 De la finca 5-064948-000 segregar 128 m² y de la finca 5-236406-17 

000 segregar 65 m² para un total de 193 m²  18 

7. Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 19 

Camacho Cédula 5-0324-0353 20 

 De la finca 5-064948-000 segregar 148 m² y de la finca 5-236406-21 

000 segregar 132 m² para un total de 280 m²  22 

8. Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz Esquivel 23 

Cédula de identidad 5-0140-1214 24 

 De la finca 5-064948-000 segregar 195 m² y de la finca 5-236406-25 

000 segregar 220 m² para un total de 415 m²  26 

9. Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Roa Avilés 27 

Cédula de residencia N° 155812401825 28 

 De la finca 5-064948-000 segregar 147 m² y de la finca 5-236406-29 

000 segregar 146 m² para un total de 293 m²  30 



SEGUNDO: Autorizar Alcalde Municipal, para que solicite ante la Procuraduría 1 

General de La República, la reunión de las fincas y una vez reunidas sean 2 

donadas a las siguientes personas y según la información de los siguientes 3 

planos.   4 

 5 

 Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María 6 

Gutiérrez Cedula de residencia 155812101413, Plano G-2286430-7 

2021,  con una medida de 382 m² 8 

  Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa 9 

Rocha Collado Cédula 5-0302-0912, plano N° G-2286429-2021, 10 

con una medida de 212 m²  11 

 Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida 12 

Vanessa Vargas Collado Cédula 5-0321-0904, plano N G2258601-13 

2021, con una medida de 191 m²   14 

 Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María 15 

Carmona Carmona Cédula 5-0264-0390, plano N° G-2258602-16 

2021, con una medida de 185 m²   17 

 Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia 18 

Sánchez Zapata Cédula 8-0061-0580, plano N° G-2258603-2021, 19 

con una medida de 223 m²   20 

 Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 21 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703, plano 22 

N° G-2258609-2021, con una medida de 193 m ²   23 

 Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 24 

Camacho Cédula 5-0324-0353, plano N° G-2258611-2021, con 25 

una medida de 280 m ²  26 

 27 

 Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Josefa Roa 28 

Avilés cédula de residencia N°155812401825, plano N° G-29 

2286431-2021, con una medida de 293 m ²  30 



 Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz 1 

Esquivel Cédula de identidad 5-0140-1214, plano catastrado N° G-2 

2258619-2021, con una medida de 415 m² 3 

TERCERO: En vista de que las donaciones están dirigidas a personas de 4 

escasos recursos, y todas cuentan con un reporte del Instituto Mixto de Ayuda 5 

social, el Concejo Municipal ratifica y avala la condición socio económica de cada 6 

uno de los beneficiarios indicados en los reportes del IMAS.  7 

 8 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 9 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún compañero o 10 

compañera desea accionar algo al respecto? En este caso, compañero, 11 

tendríamos que tomar 3 acuerdos, el primero sería el siguiente, Autorizar Alcalde 12 

Municipal, para que solicite ante la Procuraduría General de La República, la 13 

segregación lotes de las fincas N° 5-064948-000, y de la finca N° 5-236406-000, 14 

de la siguiente manera 15 

 16 

1. Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María Gutiérrez 17 

Cedula de residencia 155812101413 18 

 De la finca 5-064948-000 segregar 369 m², y de la finca 5-236406-000 19 

segregar 13 m², para un total de 382 m². 20 

2. Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa Rocha 21 

Collado Cédula 5-0302-0912, para un total de 382 m² 22 

 De la finca 5-064948-000 segregar 144 m² y de la finca 5-236406-000 23 

segregar 68 m², para un total de 212 m²  24 

3. Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida Vanessa 25 

Vargas Collado Cédula 5-0321-0904 26 

 De la finca 5-064948-000 segregar 76 m² y de la finca 5-236406-000 27 

segregar 115 m² para un total de 191 m²  28 

4. Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María Carmona 29 

Carmona Cédula 5-0264-0390 30 



 De la finca 5-064948-000 segregar 66 m² y de la finca 5-236406-000 1 

segregar 119 m² para un total de 185 m²  2 

5. Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia Sánchez 3 

Zapata Cédula 8-0061-0580 4 

 De la finca 5-064948-000 segregar 80 m² y de la finca 5-236406-000 5 

segregar 143 m² para un total de 223 m²  6 

6. Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 7 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703 8 

 De la finca 5-064948-000 segregar 128 m² y de la finca 5-236406-000 9 

segregar 65 m² para un total de 193 m²  10 

7. Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 11 

Camacho Cédula 5-0324-0353 12 

 De la finca 5-064948-000 segregar 148 m² y de la finca 5-236406-000 13 

segregar 132 m² para un total de 280 m²  14 

8. Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz Esquivel 15 

Cédula de identidad 5-0140-1214 16 

 De la finca 5-064948-000 segregar 195 m² y de la finca 5-236406-000 17 

segregar 220 m² para un total de 415 m²  18 

9. Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Roa Avilés 19 

Cédula de residencia N° 155812401825 20 

 De la finca 5-064948-000 segregar 147 m² y de la finca 5-236406-000 21 

segregar 146 m² para un total de 293 m²¿Están de acuerdo compañeros y 22 

compañeras? Quedaría aprobado en firma definitiva y dispense trámite y 23 

comisión por 5 votos a favor. 24 

 25 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 26 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza al Alcalde 27 

Municipal, para que solicite ante la Procuraduría General de La República, la 28 

segregación lotes de las fincas N° 5-064948-000, y de la finca N° 5-236406-000, 29 

de la siguiente manera 30 



10. Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María Gutiérrez 1 

Cedula de residencia 155812101413 2 

 De la finca 5-064948-000 segregar 369 m², y de la finca 5-236406-3 

000 segregar 13 m², para un total de 382 m². 4 

11. Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa Rocha 5 

Collado Cédula 5-0302-0912, para un total de 382 m² 6 

 De la finca 5-064948-000 segregar 144 m² y de la finca 5-236406-7 

000 segregar 68 m², para un total de 212 m²  8 

12. Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida Vanessa 9 

Vargas Collado Cédula 5-0321-0904 10 

 De la finca 5-064948-000 segregar 76 m² y de la finca 5-236406-11 

000 segregar 115 m² para un total de 191 m²  12 

13. Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María Carmona 13 

Carmona Cédula 5-0264-0390 14 

 De la finca 5-064948-000 segregar 66 m² y de la finca 5-236406-15 

000 segregar 119 m² para un total de 185 m²  16 

14. Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia Sánchez 17 

Zapata Cédula 8-0061-0580 18 

 De la finca 5-064948-000 segregar 80 m² y de la finca 5-236406-19 

000 segregar 143 m² para un total de 223 m²  20 

15. Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 21 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703 22 

 De la finca 5-064948-000 segregar 128 m² y de la finca 5-236406-23 

000 segregar 65 m² para un total de 193 m²  24 

16. Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 25 

Camacho Cédula 5-0324-0353 26 

 De la finca 5-064948-000 segregar 148 m² y de la finca 5-236406-27 

000 segregar 132 m² para un total de 280 m²  28 

17. Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz Esquivel 29 

Cédula de identidad 5-0140-1214 30 



 De la finca 5-064948-000 segregar 195 m² y de la finca 5-236406-1 

000 segregar 220 m² para un total de 415 m²  2 

18. Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Roa Avilés 3 

Cédula de residencia N° 155812401825 4 

 De la finca 5-064948-000 segregar 147 m² y de la finca 5-236406-5 

000 segregar 146 m² para un total de 293 m². 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 7 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 8 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 9 

Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 10 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 11 

 12 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 13 

La Cruz, dice:  Segundo acuerdo, autorizar alcalde municipal para que solicite 14 

ante la Procuraduría General de la República la Reunión de las fincas y una vez 15 

reunidas sean donadas a las siguientes personas y según la información de los 16 

siguientes planos:  17 

 18 

 Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María Gutiérrez 19 

Cedula de residencia 155812101413, Plano G-2286430-2021,  con una 20 

medida de 382 m² 21 

  Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa Rocha 22 

Collado Cédula 5-0302-0912, plano N° G-2286429-2021, con una medida de 212 23 

m²  24 

 Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida Vanessa 25 

Vargas Collado Cédula 5-0321-0904, plano N G2258601-2021, con una medida 26 

de 191 m²   27 

 Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María Carmona 28 

Carmona Cédula 5-0264-0390, plano N° G-2258602-2021, con una medida de 29 

185 m²   30 



 Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia Sánchez 1 

Zapata Cédula 8-0061-0580, plano N° G-2258603-2021, con una medida de 223 2 

m²   3 

 Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 4 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703, plano N° G-5 

2258609-2021, con una medida de 193 m ²   6 

 Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 7 

Camacho Cédula 5-0324-0353, plano N° G-2258611-2021, con una medida de 8 

280 m ²  9 

 Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Josefa Roa Avilés 10 

cédula de residencia N°155812401825, plano N° G-2286431-2021, con una 11 

medida de 293 m ²  12 

 Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz Esquivel 13 

Cédula de identidad 5-0140-1214, plano catastrado N° G-2258619-2021, con 14 

una medida de 415 m². ¿Si están de acuerdo compañeros y compañeras? 15 

Quedaría aprobado en firme definitivo y se disponen de trámite de comisión por 16 

5 votos a favor. 17 

 18 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 19 

 20 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza al Alcalde 21 

Municipal, para que solicite ante la Procuraduría General de La República, la 22 

reunión de las fincas y una vez reunidas sean donadas a las siguientes personas 23 

y según la información de los siguientes planos.   24 

 Expediente N° DGJ-DON-022-2023, a nombre de Cela María 25 

Gutiérrez Cedula de residencia 155812101413, Plano G-2286430-26 

2021,  con una medida de 382 m² 27 

  Expediente N° DGJ-DON-021-2023, a nombre de Grettel Vanesa 28 

Rocha Collado Cédula 5-0302-0912, plano N° G-2286429-2021, 29 

con una medida de 212 m²  30 



 Expediente N° DGJ-DON-027-2023, a nombre de Zeneida 1 

Vanessa Vargas Collado Cédula 5-0321-0904, plano N G2258601-2 

2021, con una medida de 191 m²   3 

 Expediente N° DGJ-DON-028-2023, a nombre de Sandra María 4 

Carmona Carmona Cédula 5-0264-0390, plano N° G-2258602-5 

2021, con una medida de 185 m²   6 

 Expediente N° DGJ-DON-029-2023, a nombre de Rosa Antonia 7 

Sánchez Zapata Cédula 8-0061-0580, plano N° G-2258603-2021, 8 

con una medida de 223 m²   9 

 Expediente N° DGJ-DON-034-2023, a nombre de Cristian José 10 

Sobalvarro Castillo Cédula de residencia N° 155805114703, plano 11 

N° G-2258609-2021, con una medida de 193 m ²   12 

 Expediente N° DGJ-DON-036-2023, a nombre de Sonia Collado 13 

Camacho Cédula 5-0324-0353, plano N° G-2258611-2021, con 14 

una medida de 280 m ²  15 

 Expediente N° DGJ-DON-038-2023, a nombre de Idalia Josefa Roa 16 

Avilés cédula de residencia N°155812401825, plano N° G-17 

2286431-2021, con una medida de 293 m ²  18 

 Expediente N° DGJ-DON-044-2023, a nombre de Jorge Ruiz 19 

Esquivel Cédula de identidad 5-0140-1214, plano catastrado N° G-20 

2258619-2021, con una medida de 415 m². 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 22 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 23 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 24 

Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 25 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 26 

 27 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 28 

La Cruz, dice:  Tercer acuerdo, en vista de que las donaciones están dirigidas a 29 

personas de escasos recursos y tú das cuenta con un reporte de instituto mixto 30 



de ayuda social, el Consejo Municipal ratifique y avala la condición 1 

socioeconómica de cada 1 de los beneficiarios indicados en los reportes de Lima. 2 

Si están de acuerdo, compañeros y compañeras que haría aprobaron firme 3 

definitivo y se dispense trámite y comisión por 5 votos a favor. ¿si estamos de 4 

acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se 5 

dispense trámite de comisión por 5 votos a favor. 6 

 7 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 8 

 9 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, en vista de que las 10 

donaciones están dirigidas a personas de escasos recursos, y todas cuentan con 11 

un reporte del Instituto Mixto de Ayuda social, el Concejo Municipal ratifica y 12 

avala la condición socio económica de cada uno de los beneficiarios indicados 13 

en los reportes del IMAS. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 14 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 15 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 16 

Grettel Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en 17 

ejercicio y Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 18 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 19 

La Cruz, dice:  Ok. Y el último acuerdo compañero, es que se autoriza al alcalde 20 

municipal a realizar solicitud a la Procuraduría General de la República, 21 

Departamento de la Notaría del Estado, la confección de las Escrituras 22 

respectivas y para las firmas de las mismas, ¿si estamos de acuerdo 23 

compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense 24 

trámite de comisión por 5 votos a favor. 25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, a efecto de poder 29 

finalizar con los trámites de segregación en lotes pendientes de los inmuebles 30 



propiedad de esta municipalidad, la cual no están afectos a un uso público y en 1 

cumplimiento a las Leyes 10194 “AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 2 

LA CRUZ PARA QUE SEGREGUE EN LOTES UN INMUEBLE DE DOMINIO 3 

PRIVADO DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE A PERSONAS DE ESCASOS 4 

RECURSOS EN BARRIO IRVIN” y la LEY  N°10628. “ADICIÓN DE UN 5 

ARTÍCULO 1 BIS Y DE UN ARTÍCULO 3 A LA LEY 10194. AUTORIZACION A 6 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ PARA QUE SEGREGUE EN LOTES UN 7 

INMUEBLE DE DOMINIO PRIVADO DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE A 8 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EN BARRIO IRVIN”, se autoriza al 9 

Alcalde Municipal realizar solicitud a la Procuraduría General de La República, 10 

departamento de la Notaría del Estado la confección de las escrituras 11 

respectivas, y para la firma de las mismas. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 12 

APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN 13 

POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel 14 

Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora 15 

Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en 16 

ejercicio). 17 

 18 

9.- Se conoce documento firmado por el señor Esteban Jesús Caballero León, 19 

Regidor, en el cual presenta renuncia como Regidor Propietario, ya que, por 20 

motivos laborales y personales, no le permiten cumplir con la misión del puesto. 21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice:  Muchas gracias. Muchas gracias, señora secretaria, ¿si algún 24 

compañero o compañero tiene que accionar algo a la nota? Tiene la palabra, 25 

señor alcalde.  26 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 27 

Gracias señor Presidente, buenas tardes, estimados miembros de este 28 

honorable Concejo Municipal, señora Vicealcaldesa, compañeros funcionarios 29 

municipales. Todo un saludo cordial. A mí hace algunos meses don Esteban, me 30 



me comunicó que estaba valorando presentar su renuncia. Como su apellido lo 1 

dice todo un Caballero. Este. Me indicó que. Este, a pesar de que había intentado 2 

acomodarse a a las diferentes responsabilidades obligaciones familiares y 3 

empresariales o en el negocio que todos conocen que tiene, no le estaban 4 

permitiendo, pues cumplir bien con su labor acá y también implicaban que estaba 5 

descuidando de alguna manera su negocio familiar. Este en ese momento pues 6 

le dije que lo valorara bien porque es una es una persona que sin duda se entrega 7 

muchísimo a su comunidad. Más bien eso. Eso también lo limitaba mucho, don 8 

Esteban es parte de la ASADA. Luego me dijo que lo había valorado, que había 9 

intentado acomodarse, pero que si se le hacía difícil. Entonces, evidentemente, 10 

pues respetuosamente. Nos corresponde. Aceptar en este caso su decisión y 11 

respetarla. No sin antes agradecerle. Por ese esfuerzo que ha realizado durante 12 

estos meses y sin duda desearle lo mejor a a una persona a la que respetamos 13 

y estimamos mucho, creo que a nivel de este Concejo con todo se se llegó muy 14 

bien y bueno uno quisiera que. Que esta decisión no, no se hubiese tenido que 15 

tomar, pero también entendemos y la comprendemos, no es ninguno de los que 16 

estamos acá. Estamos exentos a a esto por encima también de de la 17 

responsabilidad o de la gran responsabilidad que tenemos todos, pues también 18 

tenemos otras obligaciones y jamás uno puede hacer una labor bien acá si no 19 

está. Atendiendo bien sus demás responsabilidades, entonces también es un 20 

acto de parte de él. De muchísima sinceridad con él mismo, con su familia y con 21 

su comunidad. Pues básicamente agradecerle a él por todo y como corresponde. 22 

Este, prácticamente por parte del Concejo, es aceptar la la renuncia y elevarla 23 

ante el Tribunal Supremo de Elecciones para este el debido trámite el salud para 24 

don Esteban, este este Concejo Municipal de parte nuestra, pues siempre será 25 

una voz escuchada en su comunidad. Eh, incluso después que plantó la 26 

renuncia. Hemos continuado coordinando algunos temas de la Asada y otras 27 

necesidades de Cuajiniquil. Por lo tanto, evidentemente esa condición 28 

permanecerá. Y como les digo, agradecerle a él por por habernos acompañado 29 

durante estos meses, muchas gracias, señor Presidente.  30 



El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 1 

La Cruz, dice:  Gracias, señor alcalde, ¿algún otro compañera compañero? 2 

Desea accionar algo. Yo nada más puedo indicar lo siguiente, los que tomamos 3 

estos cargos, a veces solo nosotros mismos que estamos en el lugar, 4 

entendemos al otro compañero. Sé que por muchos ha pasado las ganas de irse. 5 

Para otros han dicho, no, yo puedo. A veces la gente por fuera de diran no tienen 6 

la capacidad, no pareciera un Concejo Municipal, tienes presiones donde te 7 

implica no solo a uno personalmente, sino el hogar. Tienes que ser fiscalizado 8 

hasta el hilo que tenés en tu casa, la aguja que tenés en tu casa, y yo sé que. Y 9 

habló por La Cruz, aquí hay gente honrada que gracias a Dios. A veces seguirá, 10 

supe que me metí hasta que estás aquí. Te das cuenta, pues la gran 11 

responsabilidad que que te va, que va a cargar sobre uno por el periodo, pues 12 

que uno desea. Yo nada más le deseo bienestar a don Jesús Caballero y su 13 

familia, y nosotros tuvimos conversaciones, yo fui uno que le indiqué un 14 

caballero. Vea, haga lo posible. Pero también yo soy muy humano y entendí sus 15 

puntos de vista, lo cual sé que como ciudadano, él siempre va a estar 16 

anualmente a lo que sea necesario por su comunidad. Pero siempre está 17 

primordialmente a veces la familia, a veces nosotros no lo vemos de esa manera, 18 

tal vez yo no la tengo lo que él tiene, lo cual él lo pesa de una manera justa. 19 

Entonces, nada más desearle lo mejor al compañero. Y esperar la resolución del 20 

Tribunal y a ver qué quién sigue esa faena que en este caso Don Jesús, pues 21 

hoy está entregando. Si no hay nada más que agregar compañeros, tomaríamos 22 

los siguientes acuerdos. El primero sería que se acepta la renuncia del señor 23 

Esteban Jesús Caballero León, Regidor propietario, ya que por motivos laborales 24 

y personales no le permiten cumplir con la misión del puesto y se remite al 25 

Tribunal Supremo de elecciones para que brinde el trámite correspondiente. ¿Si 26 

estamos de acuerdo compañeros y compañeras? Quedaría aprobado en firme 27 

definitivo y se dispense el trámite de comisión por 5 votos a favor. 28 

 29 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 30 



ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, acepta la renuncia 1 

del señor Esteban Jesús Caballero León, Regidor Propietario, ya que, por 2 

motivos laborales y personales, no le permiten cumplir con la misión del puesto; 3 

y se remite al Tribunal Supremo de Elecciones para que le brinde el trámite 4 

correspondiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y 5 

DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR 6 

(Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel 7 

Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y 8 

Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 9 

 10 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 11 

La Cruz, dice: Y el segundo acuerdo, compañeros que se nombra. Me gustaría 12 

nombrar a la señora Andrea Cajina como regidor suplente en las comisiones 13 

permanentes y especiales que permanecía el señor Esteban Jesús Caballero 14 

León hasta que el Tribunal Supremo elecciones emita la resolución 15 

correspondiente, esto con la finalidad de que las comisiones no presenten 16 

afectaciones en sus labores. ¿Si estamos de acuerdo? si deseas. Entonces 17 

votaríamos compañeros los que estén de acuerdo. Quedaría aprobado en firme 18 

definitivo y se dispense el trámite de comisión por 5 votos a favor. 19 

 20 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 21 

 22 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a la señora 23 

Andrea Cajina Vargas, como regidora suplente en las comisiones permanentes 24 

y especiales, a las que pertenecía el señor Esteban Jesús Caballero León, hasta 25 

que el Tribunal Supremo de Elecciones emita la resolución correspondiente; esto 26 

con la finalidad de que las comisiones no presenten afectación en sus labores. 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 28 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 29 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 30 



Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 1 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 2 

 3 

ARTICULO TERCERO 4 

MOCIONES 5 

 6 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 7 

La Cruz, dice:  Siguiendo el orden de la agenda, compañeros, tenemos el punto 8 

3, mociones, mociones, no tenemos. 9 

 10 

ARTICULO CUARTO 11 

ASUNTOS VARIOS 12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice: cuatro asuntos varios. Algún compañero tiene algún asunto varios. 15 

Tiene la palabras compañero sindico don German.  16 

 17 

El señor Germán Rodriguez Rodrigues, Sindico Suplente, Municipalidad de La 18 

Cruz, dice: Buenas tardes, señores, Concejo. Señor alcalde, señora 19 

Vicealcaldesa, todos los que nos ven y nos escuchen a través de la plataforma, 20 

muy buenas tardes. Quiero traerles a ustedes hoy una gran sugerencia e 21 

inquietud de los vecinos de de San Pablo y. De la zona. ¿Cómo se llama? Veía 22 

esta aquí tenemos que en el Colegio de Bellavista, Liceo Rural de Bellavista. 23 

Está en el centro. Para bajar a San Paulo y para ir a San Vicente. También en el 24 

camino tenemos problemas que hay una cuesta bastantes deteriorada porque el 25 

material se suelta y la corriente viene y hace zanjos. Entonces la población 26 

estudiantil tiene problemas para llegar al centro educativo, tanto los de San 27 

Vicente como. De San Pablo de Armenia. Esa inquietud ha traído ausentismo 28 

ahora que está lloviendo bastante en Cecilia, en esa zona es es donde llueve un 29 

poquito más. Y tenemos problemas desde ya, la cual pues le pido al Consejo 30 



que. Que se tome algún acuerdo para que se intervengan esas cuestas y 1 

además de eso. Traigo una nota de parte del circuito educativo, de la cual le 2 

solicito que se me dé la oportunidad que ese documento sea leído a través de la 3 

secretaria.  4 

 5 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 6 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, compañeros y compañeros. ¿Si está bien 7 

ustedes permitirles la lectura, entonces señor Síndico, este si están de acuerdo 8 

compañeros? ¿Seríamos probado en su totalidad? Para que la señora Secretaria 9 

haga lectura de la nota.  10 

 11 

Se conoce oficio RELIB-SEC05-042-14-05-2025, firmado por el señor Alí 12 

Marchena Villegas, Supervisor Circuito 05, Santa Cecilia, y que dice: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 25 

La Cruz, dice:  Muchas gracias, señora secretaria, en vista de la lectura, si algún 26 

compañero no sé si quiera extender señor Síndico o ¿algún otro compañero que 27 

quiera? Señor alcalde, tiene la palabra.  28 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: 29 

Gracias, señor Presidente, yo voy a aprovechar la el asunto barrio y la nota para. 30 



Para pues para compartir algunos sentimientos desde la municipalidad. Este, 1 

sobre todo la la forma en la que se hacen las o se dicen las cosas, verdad. Es 2 

extraño que a veces hay una ruta dañada, pero no se reconoce lo que se han 3 

hecho en el tema rutas nosotros tenemos más de un mes de tener maquinaria 4 

en Santa Cecilia. No se dice que acabamos de mejorar, por ejemplo, la ruta todo 5 

el sector de Los Palmares, dando vuelta aquí por el caoba. Hasta el caoba se se 6 

le colocó material hasta el sector de Belice se le está colocando mejorando una 7 

ruta que que don Germán en algún momento también había hablado de las 8 

Marías que que la suspendimos por el tema de este de que el invierno se nos 9 

extendió más de la cuenta, ahí teníamos un pendiente. Estamos por sacar el 10 

puente de Piedras Azules, que es una urgencia. Estamos ahorita mejorando el 11 

aquí la ruta a Pitilla y vamos a colocar a a la A la ruta. A a La Esperanza material, 12 

que también es una ruta que está en tierra y Santa Cecilia es uno de los distritos 13 

más complejos, es más, es el distrito que este y en algún momento se los dije 14 

que donde tenemos que priorizar, porque si bien es cierto este algunas de las 15 

rutas se deterioran rápidamente, le puedo decir las razones por las cuales se 16 

deteriora. Tenemos aún rutas en un porcentaje alto en distrito con mayores rutas 17 

en tierra. Y les puedo empezar a mencionar la ruta de Armenia aquí por el 18 

cementerio Bellavista, eso está en tierra. Hoy, casualmente me llamaba un 19 

vecino de de nombre Cristian, la ruta Armenia, Pueblo Nuevo en tierra, la ruta 20 

este del Caoba a Armenia. Aquí porque le ebais en tierra la ruta Armenia. Los 21 

Ángeles del Caoba en tierra. La ruta. Caoba, Belice en tierra, Las Nubes, Caoba 22 

en tierra y ustedes empiezan a sumar kilómetros. Y evidentemente no hay 23 

presupuesto que que dé para para todo, para todo esto este y puedo seguir 24 

enumerando rutas que están en esa condición, donde hay productores, donde 25 

hay gente, pues que también igual, no, no con todas las razones nos exigen. Uno 26 

así como que rápidamente les puedo decir que nosotros solo en el distrito de 27 

Santa Cecilia, para para lograr mejorar esa red vial en las condiciones que se 28 

requieren. Ocuparíamos por lo menos unos 5 o 6 presupuestos juntos de toda la 29 

Municipalidad 4000 5000 millones, porque estamos hablando de puentes de 30 



pasos de alcantarilla. De muchísimas horas necesarias. Para que el el distrito 1 

pueda tener su red vial en las condiciones dignas que requieren los vecinos. Y 2 

es muy difícil para nosotros porque tenemos que tomar decisiones sobre 3 

recursos que son limitados. Eso es como yo les digo, que yo me siento como el 4 

papá de todos los vecinos. Aquel papá que tiene 1000 colones. ¿Verdad? Tiene 5 

5 hijos y con 1000 colones tengo que ver cómo hago porque todos quieren 2000, 6 

5000, 1000 y solo tengo 1000 colones. Entonces es una situación muy compleja. 7 

Porque por más que se realizan los acuerdos al final uno siente que este. Que 8 

siempre hay una una forma de de ver sólo la parte negativa. Y no es que que 9 

esas comunidades no se han atendido, sí se han hecho obras ahí. Se han 10 

mejorado las rutas nosotros esas dos rutas que indican a las dos se les ha 11 

colocado material. Nosotros, Germán, tuvimos un una reunión con con el 12 

Ministerio de Educación Pública en su momento y vuelvo a a decirlo y se hizo, 13 

dejaron claramente, se estableció con ellos que íbamos a a tratar de coordinar 14 

el Ministerio de Educación Pública, hablo o el director o quien sea habilitan una 15 

ruta y no nos la comunican. Entonces, cuando obviamente nosotros hacemos un 16 

plan de trabajo, hacemos una priorización y cuando nos damos cuenta metieron 17 

un bus en tal sector, pero nos damos cuenta cuando ya el el el empresario tiene 18 

problemas, evidentemente. Porque son buses, que este deberían de rodar en 19 

una superficie de asfalto, no en una superficie de lastre. Y ustedes decía algo 20 

muy cierto en las dos rutas que menciona que son rutas que tienen cuestas 21 

bastante espinadas nosotros el año pasado la cuesta de San Vicente a Bellavista 22 

la la la intervenimos y la dejamo. Y bien trabajada. Hace poco intervenimos la 23 

cuesta de Piedras Azules, Las Nubes en un mes y ya se soltó el material de 24 

nuevo porque es el rodamiento de un de un equipo de esos va a despegar el 25 

material. Tendríamos que tener ahí maquinaria cada. Para tenerla en las 26 

condiciones óptimas y en esta, en este momento que nosotros cometimos un 27 

error por la misma presión de los vecinos, digo, cometimos un error. No sé si 28 

pudieron ver. Hay un megaproyecto en Santa Cecilia en todas estas 29 

comunidades de construcción de un acueducto que yo lo celebro y no se 30 



imaginan cuánto. Cuánto me alegro porque esas son mejores condiciones para 1 

los vecinos. Este acueducto nos ha hecho demasiado daño en la red vial de 2 

Santa Cecilia, este nos ha destrozado. La realidad de los vecinos se molestan 3 

con la municipalidad, por más que lo hemos explicado, esta inversión es que no 4 

podemos decirle a la empresa no construya el acueducto porque también 5 

necesitamos el agua. Y este, y esta construcción ha implicado un deterioro 6 

enorme. La ruta que les mencioné la tuvimos que hacer nuevamente porque 7 

estaban destrozadas. Y implicó una inversión alta y volvieron a hacer otros 8 

trabajos y ya no volvieron a dañar parte lo que acabamos de hacer. Y, pero al 9 

final uno entiende el tema del agua potable también es es una necesidad este 10 

cómo vamos a decirle a no a una inversión de casi 2000000 de dólares, un poco 11 

más. Que al final implica hay comunidades que ya lo celebran el mismo colegio 12 

Bellavista. Por ejemplo, ustedes recordarán que los estudiantes fueron traslados 13 

hasta Santa Cecilia, una orden sanitaria. Este entonces, pues todo esto, 14 

evidentemente. Al final requiere una articulación el señor Supervisor en ningún 15 

momento nosotros le pedimos que nos pasara la lista hasta este momento, 16 

nosotros, así como que oficialmente no tenemos las rutas que ellos han 17 

autorizado para que ingresen buses y se lo se les dijo háganos llegar la ruta para 18 

nosotros, meterlos dentro de nuestro plan de trabajo como prioritario y tenemos 19 

esa justificación, ¿verdad? ¿Y por qué? Porque bueno, el mes nos dice, pero, 20 

pero únicamente. Se hace cuando ya tenemos el problema encima nosotros 21 

tenemos un plan quinquenal, como les decía, tenemos escasez de recursos y 22 

tenemos que hacer toda una planificación para que los recursos, lo que ellos 23 

dicen, vayan dirigidos a la parte donde el Consejo de distrito, donde los regidores 24 

de la comunidad digan, aquí es donde ocupamos esos recursos, pero si nunca 25 

nos hicieron llegar las rutas no las tenemos porque tanto las escuelas, los 26 

colegios les autorizan rutas y nunca nos han hecho un oficio. Vea este año Estas 27 

son las rutas. Porque ahorita son estas dos rutas las. Le ha puesto y de seguro 28 

que hacemos el esfuerzo y bueno que se van a deteriorar porque son el lastre. 29 

Esas unidades son pesadas, no son de doble tracción después del material y en 30 



un mes va a tener otra nota de aquel lado de Las Nubes, o de Los Ángeles del 1 

Caoba. O del otro porque son rutas muy similares. Este entonces sí, 2 

efectivamente, pues yo también vuelvo a hacer la invitación a los compañeros 3 

del MEP en ese sentido en que este es un trabajo en equipo también. 4 

Necesitamos articular esfuerzos porque yo también se las se las devuelvo y 5 

ahora yo voy a hacer el malo de la película. Nosotros también, yo hace poco hice 6 

un comentario sobre el tema de las condiciones de la infraestructura educativa, 7 

sobre todo en Santa Cecilia. Y ya que me señalan a mí o como quiera verse, o 8 

a la municipalidad o el trabajo de nosotros. Y es muy fácil una nota cuando 9 

alguien ni siquiera me ha llamado para decirme, señor Alcalde, vea, tenemos 10 

esta situación, más bien a veces quien me llama o me pone algún comentario 11 

son los chóferes de los buses. ¿Ellos son los que a veces ven Alonso, aquí 12 

tenemos este problema, verdad? Pero igual yo podría mandar una nota similar. 13 

¿Qué se ha hecho por parte de la supervisión en el tema de la infraestructura 14 

educativa? ¿De Santa Cecilia, no hay que ir muy largo el Colegio de Bellavista, 15 

esos estudiantes que dicen que sí es cierto, necesitamos mejorarles invertirles 16 

en en carretera, pero qué va, qué? ¿Qué? ¿Qué han hecho en el tema de la 17 

construcción del colegio? Los señores regidores fueron y vieron las condiciones 18 

en las que esos estudiantes y a veces 1, hasta que le da pena. Yo hace poquito 19 

lo lo indiqué y lo voy y lo puedo decir de nuevo. Acá se anuncia en Costa Rica 20 

que van a invertir no sé cuántos millones, 35000000 de dólares, no, no recuerdo 21 

cuánto en una cárcel. Que yo digo que sí es necesario, efectivamente, hay una 22 

saturación, un hacinamiento en las cárceles del país y vamos a tener una cárcel 23 

modelo, probablemente. Provean las condiciones en las que están nuestros 24 

estudiantes. Podemos tener los procesos en cárceles 5 estrellas y vamos a 25 

seguir teniendo estudiantes en cárceles, en cárceles, perdón, en en en aulas 26 

donde donde no tienen unas condiciones mínimas, en en Bellavista, en un 4 por 27 

4 hay 3 Grupos. Esas son las condiciones de y el Colegio de Santa Cecilia. Los 28 

que estuvimos ahí los los servicios sanitarios. Entonces no me no estoy 29 

esquivando a lo que a la responsabilidad. Vamos a revisarlo, pero yo quiero que 30 



tengamos conciencia de que efectivamente vamos, podemos hacer algo acá y 1 

probablemente la otra semana vamos a tener otro problema en otra cuesta de 2 

otro sector de Santa Cecilia, aunque hace poco estuvimos en en esos sectores. 3 

Por el tema de. Es un distrito con un invierno. Fuerte y que este, como les digo 4 

de paso, nos están habilitando o autorizando nuevos nuevas rutas. En el distrito, 5 

sin ni siquiera nunca, nos comunicaron cuáles eran las rutas prioritarias, por lo 6 

menos para el mes, para tenerlo nosotros dentro dentro del plan, el Colegio de 7 

piedras azules. Eh, casi que lucha en condiciones negativas con el de Bellavista. 8 

Y si vemos el del Caoba ¿Y saben qué es lo que más duele? Que la 9 

municipalidad hizo un gran esfuerzo para comprar los terrenos. Bueno, por lo 10 

menos el del caoba y el de El de Bellavista, que lo acabamos de hicimos luego 11 

el mes decía, no podemos hacer el Colegio porque el terreno, esta novela es la 12 

municipalidad. Hicimos el traspaso y no pasa nada. Con ese ímpetu, con esa 13 

energía con la que se exige las vías, que no digo que no haya razón, que hay 14 

que trabajar, y efectivamente explico las razones por las cuales a veces, pues 15 

desde afuera se ve fácil, pero yo esperaría también que nos lleguen copias de la 16 

gestión que realiza el supervisor luchando por los colegios de por los por los 17 

centros educativos de del distrito. Bueno, vamos a conversar con él para que 18 

hagamos también. Este, fuerza, porque en realidad para de mi parte lo he sentido 19 

ausente en todo este proceso de luchar por los centros educativos, que está 20 

además bien. ¿Sabes qué me dijeron un día a mí? Y no sé si será cierto que de 21 

parte de las autoridades del MEP querían cerrar esos colegios. Que para mí sería 22 

viéndolo así. Hasta les puedo dar la razón. ¿Porque qué dice el menor? No vale 23 

la pena tener colegio, que vayan todos al centro. Cecilia sale más barato para 24 

ellos. Esa esa, supuestamente esa es la decisión tomada con algunos centros 25 

de Secundaria del distrito. Más bien vamos a tener que hacer esfuerzo. Entre 26 

todos para que eso no suceda, porque eso sí sería un retroceso total. ¿Cuántos 27 

estudiantes se han grabado en el Caoba, en en Bellavista, en Piedras Azules? 28 

¿Cuántos profesionales nos están dando ya esas comunidades poco a poco? En 29 

uno de los cantones con mayor rezago en temas de educación. Entonces 30 



efectivamente, yo totalmente comparto con ustedes que el tema de los accesos. 1 

De las vías son importantes porque yo creo que nos estamos quedando cortos y 2 

creemos que únicamente con arreglar la cuesta ya las condiciones de nuestros 3 

estudiantes. Estoy casi seguro sin que sea. Este justo que si usted le pregunta 4 

al estudiante que si quiere un colegio y un gimnasio y unas condiciones 5 

adecuadas en en su comunidad, preferiría caminar hasta 2 km. Pero saber que 6 

va a llegar a un centro educativo con todas las condiciones, pero mucho del 7 

rezago. Y de la deserción escolar que tenemos en los centros educativos, sobre 8 

todo en las zonas rurales, es por las por las condiciones en las que tenemos a 9 

nuestros estudiantes acá nomás algunos no conocen en Aprisas. Costó 10 

muchísimo inscribir el terreno, ya se inscribió y la telesecundaria sigue igual. Con 11 

paredes de madera que se están cayendo un solo salón para todos los 12 

estudiantes. Pobres profesores, pobres estudiantes, pobre comunidad. Y yo, 13 

profesor, les decía, ahora hacía comparación, yo sí creo que es importante una 14 

cárcel, pero también si a mí me dijeran, bueno, déjenme unos 2000000 de 15 

dólares de ese montón de plata y vayan a hacérmelos con con 1000000 de 16 

dólares construyen todos esos colegios. Pero bueno creo que el tema es muy 17 

amplio, verdad. Y este, yo sí quise poner un contexto más amplio de la 18 

problemática que tenemos este, porque como les digo nosotros, esa esa cuesta 19 

y puedo demostrarlo. No hace mucho se se reparó, pero lamentablemente 20 

evidentemente y  a veces vean, yo les puedo decir una cosa, las mismas 21 

comunidades. No nos ayudan este y qué difícil, pero también voy a caer mal, 22 

pero eso así nos ha pasado. Nosotros con mucho cariño y con gran esfuerzo, 23 

hacemos un camino. Eh, los vecinos utilizan los caminos como potreros. Para 24 

movilizar ganado, a veces nos dicen que es que el camino está deteriorado y nos 25 

ha pasado, lo arreglamos. Y el vecino, molesto porque los carros dicen que pasa, 26 

le echan el polvo muy rápido. Nos hacen una zanja en el camino de una inversión 27 

altísima que hace la municipalidad porque no quieren que que los carros pasen, 28 

ya igual nos pasa con asfalto. ¿Hacemos una ruta en asfalto y entonces ya no 29 

es que la ruta esta mala es que por qué no hacemos algo para que los carros? 30 



Nos faltan eso, nos falta mucha sensibilización. Hacemos un camino y y a veces 1 

una ramita en la cuneta y listo. No está Andrea Andrea nos explicaba de un tema 2 

de de. Ah, perdón. La esperaba, ya no del del del del camión que se volcó en 3 

aquí, en la vuelta, un vecino también me llamó, que un día venía y que casi se 4 

como se le olió mucho. Todo le decía, qué raro le digo, pues es que nosotros 5 

cuando sí hicimos ahí estábamos incluso para la fiesta. El bakhoe llegó, apartó 6 

el camión y medio apartó lo que pudo. Yo no había bajado. Hoy tuve que ir 7 

porque ya me lo dijo Andrea y lo dice un vecino, qué raro tiene que ver que hay. 8 

Pues sí tenía, tenía un poco de. Verdad, pero. Lo que estamos analizando fue 9 

que alguien vio las baldosas, agarró lo que le servía y lo que no le servía lo dejó 10 

en la orilla. No dice porque yo no soy bajo, pero me bajé. Aparte de lo que estaba 11 

más, hasta la alcantarilla la hice rodar. Hay que limpiar más. Pero. Este hasta 12 

uno mismo lo podía porque si había una baldosa que estaba ahí a la orillada 13 

como peligro. Eso nos pasa mucho. También en los caminos rurales, la misma 14 

gente desde corta rama y a la cuneta, o ven una ramita que está atravesada y 15 

que o un palo y que este el agua está escurriendo y está cortando el camino y 16 

nadie se para un ratito a apartarla, verdad. O nos tiran una lavadora, una 17 

refrigeradora, que que esa va a contribuir a que el camino se se deteriore. Y si 18 

no llega alguien de la municipalidad y que no, no ocupamos hasta ni un. Hemos 19 

intentado y en eso también hay que seguir haciendo el esfuerzo, hasta nosotros 20 

hemos fallado. Con los comités de caminos. Este que el Comité de camino es 21 

una voz importantísima, pues primero se convierte en un brazo en esos temas 22 

de descuadre de limpieza de cunetas y también en en una. Ninguna voz de la 23 

comunidad directa con la Comunidad para estarnos recordando las necesidades 24 

que hay en cada una de las rutas que le corresponden. Esa a red de caminos, 25 

por lo menos mi compromiso de este retomar este tema que lo hemos dejado un 26 

poco descuidado, pero bueno, básicamente al final don Germán, yo este vamos 27 

a ir a darnos una una gira nuevamente. Efectivamente, el el, la, el inicio del 28 

invierno genera muchas presiones y muchas preocupaciones en las 29 

comunidades. Eh, vamos a hacerle una nota a don Alí para que recordarle que 30 



nos habían quedado de remitir la lista de las rutas que tienen en este momento 1 

en el distrito las rutas escolares para planificar con tiempo y darle prioridad a 2 

esas rutas. Con obviamente con información, incluso ese informe, esas rutas, 3 

podemos. Es bueno que el Consejo la conozca para que cuando haya asignación 4 

de recursos usted diga no esta ruta. Nosotros entendemos que es una ruta 5 

prioritaria por el tema educativo este y con el compromiso por ese. Ese era el 6 

compromiso de cuando van a habilitar otra ruta no las comuniquen. Para 7 

nosotros poder también estar atentos y priorizar los recursos, como bien lo dicen, 8 

de una manera más eficiente. Básicamente yo sé que me he extendido un poco, 9 

pero sí creo que era importante profundizar y extender un un tema que 10 

totalmente de acuerdo. Debemos de ver cómo lo lo atendemos en equipo. 11 

Gracias señor Presidente.  12 

 13 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 14 

La Cruz, dice:  Gracias señor alcalde, yo sí quiero retomar puntos muy 15 

importantes, creo que no me deja mentir. Las la señora sindica Rosita, todavía 16 

ella no está ejerciendo sus labores como síndica, se recuerden el caso de Rosita 17 

cuando yo le solicité al señor, pues Alí Marchena que nos mandara un informe 18 

sobre las rutas a nivel de Santa Cecilia, en el cual nosotros como municipalidad 19 

íbamos a valorar. Y testearlo, bueno, ya hoy nos dimos dando cuenta de parte 20 

de lo que indica el señor Alcalde la importancia que es. Si quiero recalcar algo, 21 

señor alcalde, creo que. Y parte de la mecánica de esto es la solicitud, pues 22 

expresar a los señores síndico por la necesidad al tema, y si bien es cierto. Aquí 23 

más bien lo que tiene que nacer es una propuesta seria. Cuáles son las rutas en 24 

Cecilia que nos has dado problemas bastante y casi típicamente son Las Nubes, 25 

esta cuesta donde Rodrigo. Este. Hay una en San Rafael y si bien es cierto. Lo 26 

lo puedo traer a la a la mesa de que cuando nosotros comenzamos a hacer 27 

aquellos tratamientos, los t s 3, se nos quitamos bastante dolores de cabeza en 28 

el sector de de Santa Cecilia, algunos sectores. Bueno, se me queda La Yegua, 29 

que también tiene una cuesta bastante pronunciada y complicada. Sí, Los 30 



Ángeles del Caoba. Correcto, entonces. Entiendo su preocupación a la 1 

responsabilidad, que no sólo compete Santa Cecilia, sino la Garita, Cuajiniquil, 2 

La Cruz, pero lastimosamente Santa Cecilia le llueve por donde sea. Y 3 

lastimosamente yo sí quiero, quiero ser sincero y sí me unen esas palabras el 4 

Ministerio de Educación Pública, pues ha fallado en la parte de supervisión un 5 

poco de de estar, pues más de la mano con los directores en este tema. Sé que 6 

ellos son los que sufren y a veces las tomas de decisiones son difícil. De hecho, 7 

solicitamos una información de la de la infraestructura de los colegios y yo creo 8 

que no ha llegado a la señora secretaria y es una una información que a mí me 9 

es necesaria presentar cuando llegue la dia ante la Federación de Guanacaste 10 

y me preocupa. Pero yo creo que más bien el objetivo lo perdimos un poco, que 11 

era la solicitud del señor German. Entonces creo que, esa es la mecánica de 12 

esto. Más bien, muchas gracias, señor Síndico, por por su preocupación. Ya le 13 

doy la palabra este y yo creo que este este tipo de tema podemos verlo y 14 

valorarlo para darle una solución. Yo sí quiero, yo quiero, ya que se me adelantó. 15 

Si hay una situación en Las Nubes que si me preocupa. Se hicieron reparaciones 16 

en el camino, pero no recogieron el el, el, la tierra y eso quedó en en en toda la 17 

cuneta. Y sí me va a preocupar porque la inversión que hizo la municipalidad 18 

posiblemente se vaya a deteriorar ahora. Ahora le facilito, señor alcalde, las las 19 

imágenes de cómo quedó tierra en las cunetas que no se recogió. Ah, o K o K 20 

entonces. Sino no hacemos nada. ¿Entonces tiene la palabra el señor Síndico?  21 

 22 

El señor Germán Raodríguez Rodriguez, Sindico Suplente, Municipalidad de La 23 

Cruz, dice: Con respecto a a la información que nos brindó el señor Alcalde 24 

acerca del circuito, de que no hay comunicación entre la alcaldía? Y yo creo que 25 

es importante que que lo que esté pasando en nuestro distrito a nivel educativo 26 

lo tengamos agendado y en la mesa para darle prioridad a la atención. Y 27 

solicitud, tal vez si es conveniente y si se puede que ese Concejo acuerde 28 

llamarlo, para que nos informe a este Concejo sobre las debilidades decir la 29 

problemática que tenemos como prioridad, porque si si en los pequeñitos que ha 30 



demostrado el señor Alcalde que no hay esa esa relación de comunicación, 1 

considero que no vamos a ninguna ruta ni vamos a llegar a ningún puerto.  2 

 3 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 4 

La Cruz, dice: ¿Algún otro compañero desea?, tiene la palabra, señora Regidor.  5 

 6 

La señora Marielos Gómez Jiménez, Municipalidad de La Cruz, Regidora 7 

Suplente, dice: Buenas noches a todos. Vengo a hacer un pequeño anuncio. 8 

Reiterativo se puede decir, recordemos que se esa sería. Yo creo que mi 9 

segunda petición. Que se tome en cuenta los demás circuitos educativos. Yo sé 10 

que puede ser que la población de Santa Cecilia tenga una problemática más 11 

latente, pero si se va a hacer un mapeo de los programas de los problemas 12 

estructurales o los programas o los problemas que están teniendo las 13 

instituciones educativas, se debería contemplar todas. No es solo un área 14 

específica, generalmente se podría expresar por un área específica, pero en este 15 

caso el Consejo representa a la población en su totalidad. Entonces cuando el 16 

señor presidente del Consejo llevé a la Federación, algún estimado de de esto 17 

debería reflejarse toda la problemática del cantón, no solo un sector.  18 

 19 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 20 

La Cruz, dice: Me me disculpa la señora Regidora, pero yo solicité de las dos 21 

supervisiones, verdad. Y igual habíamos quedado en coordinación con el señor 22 

Alcalde y volver a hacer la visita nada más. Quiero recalcar algo muy importante. 23 

Lo lamentable que tiene Santa Cecilia es que yo creo que el 70% de la red de 24 

vial o cuánto es el porcentaje, señor alcalde de la red de vial cantonal. Como la 25 

mitad de un 50% el sí aproximadamente. Entonces por eso es que Cecilia a 26 

veces en estos temas es muy caliente hablarlo por por su gran movimiento 27 

agrícola y sin número de cosas, pero en el en el en la situación no crea que estoy 28 

dejando a a los demás. Yo hice la solicitud general para todo el Cantón.  29 



La señora Marielos Gómez Jiménez, Municipalidad de La Cruz, Regidora 1 

Suplente, dice: Por eso aclaré que era un recordatorio. Un recordatorio de que 2 

todos tenemos que estar ahí representados.  3 

 4 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 5 

La Cruz, dice: No, claro, claro, claro que sí tiene la palabra, señor alcalde.  6 

 7 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Sí, 8 

bueno, aquí bendito sea Dios, tenemos educadores también, verdad. Y ellos 9 

conocen, yo creo. Por respeto a obviamente a a sus colegas y compañeros. Y 10 

no, no, no van a y está bien, pero yo sé que ellos conocen muy bien la 11 

problemática. Evidentemente para nosotros es más sencillo porque estamos en 12 

la otra acera. Y efectivamente, lo que dice la señora Regidora Marielos, en el 13 

sentido de que es importante que tengamos un panorama cantonal. Esa 14 

problemática de este de de caminos, por ejemplo, San Fernando tiene ya 15 

bastante estarnos igual pidiendo que les reparemos una cuesta. Un uno, yo le 16 

puedo buscar cuándo fue la intervención que le hicimos a la cuesta de de San 17 

Vicente? Bellavista, acabamos de intervenir la cuesta de de las nubes. Pero 18 

obviamente, es el lastre. Y algunas de esas rutas yo les explicaba. Hay mucha 19 

movilización de de reses, por ejemplo, o de bestias, y eso. Obviamente, eso es 20 

un. Un daño irreversible para un camino de lastre, el mover 5030 animales, a 21 

veces incluso el ganado le echan, entonces todos los días lo mueven de un lado 22 

para en la mañana y va luego para atrás. Y no hay inversión que. Y que podamos 23 

sostener, tendremos que tener la maquinaria ahí todos los meses y hay 24 

muchísimas necesidades. Y lo que dice el señor Regidor del distrito, que tiene 25 

una red vial que puedo hacerle la estimación exacta, que es muy. Con un 26 

problema mucho más grave en Santa Cecilia bueno, ya conocido por todo un 27 

invierno que es mucho más largo. Este. Los tipos de suelo, el costo de esos de 28 

esas rutas, porque las fuentes de material las tenemos alejadas todo, todo eso 29 

encarece. Sí, pero bueno, ustedes, yo no tengo ni que decirles, pero tal vez a la 30 



gente que no conoce o no conoció el distrito. Yo cuando empecé en la 1 

municipalidad. Santa Cecilia tenía el 95% de los caminos en tierra. 2 

Personalmente yo caminaba hasta el Caoba. Mi hermana fue maestra en la 3 

escuela Bellavista. La llegamos a dejar hasta el puente del río Orosí y de ahí 4 

tenía que irse caminando todos los domingos. Para dar clases en la escuela 5 

Bellavista porque tenía que pasar caminando todos los Palmar, estoy bueno. 6 

Uno se entrada y veía ese camino y solo veía lodo por todos lados. Ni se diga ir 7 

a San Rafael. Entonces, efectivamente. Esas debilidades en la red vial, tal vez 8 

un supervisor o un maestro que viene de San José y que se encuentra con eso, 9 

no se imaginan lo que. Desde hacer puentes son muchas las condiciones que 10 

este que todavía no faltan por mejorar. En un distrito donde bendito sea Dios, 11 

está creciendo muchísimo. La realidad es en las comunidades en Santa Cecilia. 12 

Antes la gente se movilizaba a caballo y ahora uno entra a Los Ángeles, Santa 13 

Cecilia del Caoba, perdón y automóvil. Entonces, evidentemente eso genera una 14 

presión a nosotros en los temas que hayan buses escolares en esas 15 

comunidades nos genera una presión a nosotros en el tema de cómo hacer en 16 

el momento bueno el señor Presidente lo indicaba nosotros. Mediante una 17 

estrategia, le colocamos material a varias cuestas. Nos dejaron de dar 18 

problemas, pero son hay un proyecto de camino en el ordinario para faltar otras. 19 

Recuerden que faltamos aquí en. En San Rafael que esta muy buenas 20 

condiciones en piedras azules, en los palmares la de Armenia, que ya se están 21 

deteriorando y que y le hemos hecho algunos bacheos, pero como dice el señor 22 

Presidente, esas cuestas que que se mencionan, si queremos resolver el 23 

problema tendremos que agarrar una buena cantidad de presupuesto para 24 

colocarles o tratamiento o asfalto. Y ya dejamos de sufrir por esas cuestas, pero 25 

eso implica verdad, sacrificar las rutas que están en tierra. Porque si usted agarra 26 

un presupuesto de 150000000 de ciento millones para hacer eso. Y no 27 

podríamos darle mantenimiento a a gran parte del resto de las de las rutas. Y 28 

ustedes ven que las comunidades siempre, obviamente todas van a exigir. Este 29 

y uno tiene que entender esa parte y están en toda su razón, pero es es es un 30 



análisis que tendríamos que realizar en conjunto muy buena la propuesta de 1 

tener aquí al supervisor, yo igual lo voy a volver a solicitar, que nos pase la lista 2 

de las rutas para nosotros dentro del plan de trabajo de nosotros poder. Definir, 3 

pero también vamos a incidir un poco más. Yo lo dije, vamos a a a ver cómo qué 4 

se está haciendo para al final lograr este que la las comunidades educativas del 5 

distrito de Santa Cecilia hablando de este sector. Este reciban clases en 6 

condiciones dignas, pero bueno, eso es un tema que vamos a aprovechar, el el 7 

el oficio para no solo hablar de caminos, que vamos a hablar de todo, 8 

básicamente. Sobre el tema de lo que decía la compañera, Marielos la 9 

supervisión de acá del del del otro circuito de La Cruz. El compañero Berny hace 10 

poco se jubiló, aprovecho para felicitarlo. Tenemos una nueva supervisora, 11 

Johana, que incluso está corriendo para ver cómo hace para tener condiciones. 12 

Ahí me ha estado haciendo. Estas, probablemente si le invitamos, también va a 13 

hablar de ese tema. El Colegio de Diurno y el Colegio nocturno tiene años de 14 

escuchar que que hay presupuesto para hacerlo es una necesidad. Ese ese, esa 15 

infraestructura está en condiciones muy malas. Tenemos problemas en en la 16 

telesecundaria de las Brisas. Aquí en en Bello Horizonte, Copalchi hay varios 17 

centros educativos que no están en buenas condiciones, pero yo sí les voy a 18 

decir algo y tal vez. No sé si caeré mal y voy a dar el ejemplo de nuestra síndica 19 

de Rosita. Uno llega a esa escuela y felicidades, da gusto, se ve el trabajo del 20 

personal con poco. Pero se ve una escuela donde se ve cariño, donde se ve 21 

amor, donde se ve uno sabe que se han movido con empresa privada, que que 22 

hacen todo hasta con ayudas comunales del MOP. Han logrado ayudas o han 23 

logrado hacer cosas y usted va a otro centro educativo, donde y por qué aquí no. 24 

Lo que quiero decirles con esto y lamentablemente esa es la realidad, mucho 25 

depende de que el director o directora. De verdad se preocupe por trabajar y por 26 

hacer cosas este y donde el director y directora nos diga hemos hecho cosas, 27 

pero no nos escuchan, ahí está la municipalidad para eso. ¿Verdad? Porque ya 28 

si si la vi no, bueno, habrá que hablar con el Ministro, con quien le agradezco 29 

porque tenemos una buena comunicación, pero hay que hacer gestión en ese 30 



sentido, pero la gestión inicia. Así como esa nota les voy a dar un ejemplo. Hay 1 

hay bueno, ahora tuvimos una de de de instrumentos musicales, pero a veces 2 

me dicen, ve, es que necesitamos pupitres porque no, no tengo pupitres y tengo 3 

100 estudiantes y tengo solo 50 pupitres. Ah, y pupitres los necesita para allá. 4 

¿Y qué sucede? Bueno, los que están en los centros educativos saben muy bien 5 

que al MEP. Hay que solicitar el mobiliario 1 año antes. ¿Qué fue lo que pasó, 6 

que no solicitaron nada? Entonces todo eso, como como bien lo plantean, yo 7 

creo que es importante que que nos sentemos lejos de venir. Probablemente a 8 

no, no, no vamos a pretender venir aquí a crucificar. Nadie, sino ver cómo 9 

hacemos equipo para que esas condiciones, no solo en rutas sino de manera 10 

integral, mejoren en nuestros centros educativos y podamos darle a nuestros 11 

estudiantes, en tanto de primaria como de Secundaria, las condiciones similares 12 

a las que están otros estudiantes en otros cantones del país, que 13 

vergonzosamente uno lo ve, tiene, están en colegio con grandes o con mejores 14 

condiciones y nosotros seguimos ahí rezagados. En tecnología, infraestructura, 15 

en servicios de transporte, en muchas cosas, en alimentación, aquí están los 16 

niños, los reidores en el caudal nos decían, aquí hay estudiantes que salen, que 17 

salen de sus casas a las 2:03 h cuatro de la mañana y no nos permiten darles 18 

desayuno. Entonces todo esto, yo creo que como bien lo plantean, es importante 19 

que lo veamos de una manera más integral y busquemos de manera conjunta 20 

soluciones. Básicamente gracias, Presidenta.  21 

 22 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 23 

La Cruz, dice: Muchas gracias, señor alcalde, nada más hago la consulta, señor 24 

Sindico, usted me solicitó solicitar al supervisor Alí Marchena para que nos 25 

presente un informe general del distrito. O K.  26 

El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde, Municipalidad de La Cruz, dice: Y la 27 

nota, la otra no pasa nada.  28 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 29 

La Cruz, dice: Ajá, ajá. Bueno, vamos a tomar compañeros en vista de la amplitud 30 



del tema. Dos acuerdos, el primero es remitirle al departamento de alcaldía para 1 

que le brinde el trámite correspondiente y nos informe ¿si están de acuerdo 2 

compañeras y compañeras? Quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense 3 

el trámite de comisión por 5 votos a favor. 4 

 5 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 6 

 7 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, remite oficio 8 

RELIB-SEC05-042-14-05-2025, firmado por el señor Alí Marchena Villegas, 9 

Supervisor Circuito 05 de Santa Cecilia, al señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde 10 

Municipal, para que le brinde el trámite correspondiente y nos informe. 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y DISPENSADO 12 

POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 13 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Grettel Salazar Martínez, 14 

Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en ejercicio y Luis Ángel Castillo 15 

García: Regidor Suplente en ejercicio). 16 

 17 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 18 

La Cruz, dice: Y el segundo acuerdo sería solicitar al supervisor Alí Marchena. 19 

Que nos presente ante el Concejo Municipal un informe general del distrito de 20 

Santa Cecilia, obviamente que en temas de educación esa es su 21 

responsabilidad. Entonces si están de acuerdo compañeros y compañeras 22 

quedaría aprobado en firme definitivo y se dispense trámite y comisión con 5 23 

votos a favor. 24 

 25 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 26 

 27 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita al señor Alí 28 

Marchena Villegas, Supervisor Circuito 05 de Santa Cecilia, que presente ante 29 

el Concejo Municipal un informe general sobre las rutas de transporte de 30 



estudiantes y estados de estructuras de centros educativos de Santa Cecilia, así 1 

mismo, se haga presente a la sesión de audiencias del día 25 de junio del año 2 

en curso, a las 5:00 p.m. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN 3 

FIRME, Y DISPENSADO POR EL TRAMITE DE COMISIÓN POR 5 VOTOS A 4 

FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, 5 

Grettel Salazar Martínez, Andrea Cajina Vargas: Regidora Suplente en 6 

ejercicio y Luis Ángel Castillo García: Regidor Suplente en ejercicio). 7 

 8 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Municipalidad de 9 

La Cruz, dice:  y coordinar secretaria que sean una sesión este de audiencia 10 

correcto. ¿Quién tiene otro asunto vario compañeros y compañeras? no, 11 

entonces agradecerles cada uno de los presentes y pasen seria al punto 5 cierre 12 

de sesión pasen muy buenas noches. 13 

 14 

 15 

ARTICULO CUARTO 16 

CIERRE DE SESIÓN 17 

 18 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18:30 horas. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Julio Camacho Gallardo                   Paola Gonzaga Miranda 25 

Presidente Municipal         Secretaria Municipal  26 

 27 

 28 
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